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Uno de los medios más conducentes á demostrar la bondad, la eficacia civili
zadora de las ideas que nuestra Sociedad sustenta, es sin disputa la celebración de 
concursos, en los que se premien trabajos de indisputable mérito, encaminados á 
convencer á los incrédulos, mover á los indiferentes y arraigar en todos los prin
cipios y las ventajas de una protección bien entendida.

Esta Sociedad abrió el año pasado su primer concurso, en el que fué premiado el 
Sr. D. Francisco García Maceira por una obra original, perfectamente pensada y 
escrita, sobre el tema «Beneficios de las aves insectívoras.» Se presentaron también 
otras apreciables, pero que desgraciadamente no se hallaban dentro de las condi
ciones del concurso, y se vio, muy á pesar suyo, en la imposibilidad de premiarlas. 
A todos debe la Sociedad agradecimiento, deseando que, sin fijarse en los pequeños 
estímulos que les son ofrecidos, se inspiren los autores en los sentimientos benéfi
cos que más ennoblecen.

La marcha está, pues, ya trazada y el camino con aplauso abierto. Todos están 
llamados á la noble labor de nuestras mejoras. Contribuya cada cual según sus me
dios y facultades, que en esta clase de lides jamás fué inútil el desinteresado es
fuerzo.

El concurso de 1882 se verificará bajo las condiciones siguientes:
1. “—Los trabajos que se presenten pueden ser originales y traducciones. Los prime

ros se admiten en español, aleman, francés, inglés, italiano ó portugués, á 
condición de que no hayan sido presentados en concurso de otras Socieda
des, ya sean nacionales ó extranjeras.

2. a—Los manuscritos se remitirán en pliegos cerrados con un lema, acompañando
otro pliego, cerrado también, que contenga el mismo lema y el nombre y do
micilio del autor.

3. a—La entrega de los trabajos puede hacerse todos los dias no feriados, desde las
tres de la tarde á las ocho de la noche, en la Secretaría de la Sociedad, Val- 
verde, 1, cuadruplicado, entresuelo. El plazo de admisión terminad las ocho 
de la noche del 15 de Mayo próximo.

4. "—Las obras, tanto originales como traducidas, no han de exceder de 200 páginas
en 8.° francés.

5. “—Los trabajos premiados pasarán desde luégo á ser propiedad de la Sociedad,
quien los publicará y distribuirá cuándo y cómo estime conveniente, entre
gando á los autores el número de ejemplares que en otro lugar se dice. Los 
originales que no sean premiados no se devuelven.
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JURADO.

Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar (Presidente).
» » Miguel Aguado de la Sierra.
» » Ramón Romualdo Aguado.

limo. Sr. D. Luis Alvarez Alvistur.
» » José del Castillo y Soriano.
» » Juan Catalina García.
» » Cayetano Collado.
» » Juan Hacías y Juliá.

limo. Sr. D. José María Muñoz y Frau.
» » Antonio Orio.
» » Manuel Osorio Rernard.
» » Luis Ramírez la Guardia.
» » Julián Romero,

limo. Sr. D. Juan Tellez Vicen.
» » Carlos Soler y Arqués (Secretario).



6 “—Los premios para las obras originales serán tres: l.°—Título de socio honorario 
y una obra cien tífica ó litera ria, dedicada por la Sociedad, ó 250 pesetas en me
tálico. 2."—Diploma de accésit y una obra científica ó literaria. 3.*—Diploma 
de mención honorífica.

7. a—Los premios para las obras traducidas serán también tres: l.°—Diploma de men
ción honorífica y 100 pesetas. 2.°—Carta de aprecio por la Sociedad y una obra 
científica ó literaria dedicada por la misma. 3.°—Carta de aprecio.

8. '—Los autores de obras originales premiadas recibirán 150,100 y 50 ejemplares de
la misma, según que hayan obtenido el primero, segundo ó tercer premio é 
igual número y en los mismos casos los traductores.

9. “—La distribución de premios será solemne y pública, anunciándose el dia
oportuno.

10. a—La admisión, exámen y calificación de los trabajos está á cargo de un Jurado
compuesto de 15 socios elegidos por la Asociación.

11 .“—Los individuos del Jurado no pueden presentar trabajos para optar á premio 
alguno; pero sí los socios de la Protectora.

1. °—Estudio sóbrelas leyes protectoras en los diversos países, y ventajas que han
reportado á la Agricidtura.

2. °—Los reptiles y los anfibios útiles.
3. °—Monografía del perro— Esta monografía formará parte de una serie de estu

dios sobre los animales domésticos, cuyos temas se anunciarán en años su
cesivos.

N otas — 1 .a— Merecerán preferencia aquellas obras cuyo contenido se acomode mejor á nuestras con
diciones climatológicas y demás, propias del país.

2 .a—Se advierte que el tema tercero ha de desarrollarse bajo el punto do vista de que oí 
trabajo pueda servir de texto de lectura en las Escuelas do primera enseñanza, d e s 
echándose, por lo tanto, el que no reúna esta condición.

------ OBRAS TRADUCIDAS---------

1. a— Cartilla del Maestro de Escuela.
2. a—Manual del Carretero y del Cochero.

Notas.— 1.a—Serán preferidos, respecto á traducciones, los trabajos que hayan sido premiados en 
otros concursos extranjeros.

2 a—Debe entenderse que las obras citadas han de referirse á los fines protectores.

T E M A S  E L E G I D O S  POR E L  JURADO.

OBRAS ORIGINALES-

Madrid 15 de Enero de 1882.

El. Pll ESI DENTE,

¿fosé de iCárdenas. Guillermo Ranees.
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